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CIUDAD ÞE MÉXICO
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS

Ciudad de México, a L6 de marzo de202l

cDMx/soBsE/ 0039 lrort

DIP. MARGARITA SALDAÑN H¡NNÁruOEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA CONGRESO

DE LA CTUDAD DE MÉX¡CO, I LEGISLATURA

PRESENTE

Hago referencia atoficio N'MDSPTA/C9P1032812021, con fecha de ingreso 26 de febrero de202L, mediante

el que solicitó a esta Dependencia en et ámbito de sus atribuciones, emitir ta Opinión respectiva en

términos de lo dispuesto en [a Ley de [a materia, sobre la iniciativa ciudadana denominada "lNlClATlVA

1\UDADANA CON ?ROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AD|CIONAN D/yERSAS DISPOSICIONES AL

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO IJRBANO PARA LA DELEGACION UrcUTt HDALGO (DECRETO QUE

CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACION UrcUTt HDALGO,

PUBLICADO EN LAGACETAOFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2OOBY EL 1 DE FEBRERO

DE 201B)',.

Al respecto, una vez revisado elsustento técnico que presenta [a iniciativa en comento, esta Dependencia

emite la Opinión No Favorable a la modificación propuesta por dicha iniciativa, lo anterior derivado a las

sigu ientes observaciones:

1. La iniciativa promueve la adición de la Normo de Ordenoción Porticulor poro lo colonio Anzures aI

decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel

Hidalgo, sin embargo es confuso [a definición para la Zonificación en [a nomenclatura de Espacios

Abiertos (EA) que dicha iniciativa indica en su apartado Xl. TEXTO NORMATIVO, dado que lo contempla

como un inmueble o predio, sin definir que éste sea un bien de dominio público, persona física o moral

que tiene la propiedad o posesión jurídica de un bien inmueble:

Pó9. 363 de 562, folio 363

Espacìo Abíerto (EA). Comprende ìnmuebles que incluyen plazos, parques, juegos infontiles, iordines públicos,

instolaciones deportivos y/o óreos ajordinodos en violidades, son espocios que deben conservorse y meiororse poro

garantizor su función ambientol, urbono y social; osimismo, es necesorio realizar acciones de impulso pora su

ocrecentamiento, tonto en número como en superficie.

Pó9. 389 de 562, folio 389

"eueda prohibido Ia construcción de estocionomientos subterróneos públicos y/o privodos en predios con lìteral de uso

del suelo de lq zonìficøción EspacÍo Abierto (EA), ni por debojo de zonos peotonales, bonquetas, superficies de

rododuro, comellones, plazos¡ andodores ni en ningún espacio que forme porte del espocio público".

Y en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidatgo del 1 de febrero de

2018, lo define como:

Goceto Oficiql de Io Ciudad de México N. 253, 1 de febrero de 2018, Vigésimo Época, póg. lt.
Espacìo Abìerto (EA). Zonificoción en lo que se incluye plazos, parques,juegos infantiles,jordines públicos, instalociones

deportivos y óreas jordinodoç en vialidodes, osí como espoctos que deberón conservose y en la medido de lo posible,

impulsar su incremento en lo demarcación; ocupando uno superficie de 787.39 hectóreas, que represento el 16.750/0 del

territorio Delegocional; considerando lo Primero y Segunda Sección del Bosque de Chopultepec.

Cont¡nua al reverso.
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICTOS
CIUDAD DE MEXICO

Ciudad de México, a 16 de marzo de202L
:' 
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Por lo que es necesario su precisión en ta definición y su alcance, derivado a que [a Secretaría de Obras y
Servicios, dentro de sus atribuciones indicadas en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y
de la Administración Púbtica de la Ciudad de México (20.03.2020), refiere a ta ejecución de servicios
urbanos en vías primarias incluyendo los espacios públicosy no en predios o inmuebles de un particular,
salvo los casos de apoyo con el ente correspondiente para mitigar los efectos que los fenómenos
perturbadores destructivos (de origen naturalo antrópico) sobre [a vida, bienes y entorno de la población.

2. La iniciativa en materia de intervención en [a vía publica consideramos que no es precisa y
posiblemente contradictoria, derivado a sus textos siguientes en su apartado Xl. TEXTO NORMATIVO:

Pó9. 388 de 562, folio 388

"No se regÍstrørån manífestociones de construcción, ni se expedirân lÍcencias de construcción ni de operocìón
paro ningún uso sobre los derechos de vía y/o viotidades ni sobre predios o inmuebles closificodos de Riesgo
Alto, con excepción del riesgo que se determine como mitigoble o través del dictamen expedido por Io autoridod
correspondiente. Asimismo, no se permitiró la ubicoción de viviendo en los corredores destinodos o lo ubicoción
de los líneos generales de distribución de los servicios p(tblicos o de los líne.os generoles de distribución
subterráneo de ductos de combustible, petróleo, gasolina, Diesel, gos LP, gos naturalcomprimido y sus derivodos".

De acuerdo a los artículos 55, 57 fracción ll y 58 fracción ll del Reglamento de Construcciones para el
Distrito Federa[ (11.09.2020), define qué es una Licencia de Construcción Especial otorgada por la
Alcaldía correspondiente y especifica los requerimientos en la intervención de la vía púbtica para una
infraestructura (instalaciones), incluido e[ Visto Bueno de las áreas involucradas de [a Administración
Púbtica FederaI y/o local, de conformidad con las disposiciones aplicables en materia acorde a una
jerarquización de orden normat¡vo (Constitución, Leyes, Reglamentos sobre normas administrativas) en
específico a lo referente a vialidades primarias; Asimismo se precisa que los derechos de vía son franjas de
terreno cuya custodia y/o administración están a cargo de un Ente Federal bajo su normatividad respectiva
para las autorizaciones correspondientes.

Esta opinión se realiza con base a[ artículo 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federa]
(11.09.2020) y a los artículos 207 fracción Vlll y 2J.0 fracción XIV del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y la Administración Pública de [a Ciudad de México (02.02.202L)

ti:.:.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMEiITE ,ffi PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
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.M. EN I. ANTON¡O ESTEVA MEDINA

O DE OBRAS Y SERVICIOS

c.c.c.e.p L¡c. Mar¡o Dubón Peniche. - Director General de Serv¡c¡os Técnicos. - mario.dubon@cdmx.gob.mx
¡reuiuDp/LRs/sa(
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